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¿QUÉ ES EL EXPEDIENTE CLÍNICO? 

 
El expediente clínico es un instrumento de gran relevancia para la materialización del 
derecho a la protección de la salud. Se trata del conjunto único de información y datos 
personales de un paciente, que puede estar integrado por documentos escritos, 
gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, 
magneto -ópticos y de otras tecnologías, mediante los cuales se hace constar en 
diferentes momentos del proceso de l a atención médica, las diversas intervenciones 
del personal del área de la salud, así como describir el estado de salud del paciente; 
además de incluir en su caso, datos acerca del bienestar físico, mental y social del 
mismo.  
 
Los prestadores de servicios de atención médica de los establecimientos de carácter 
público, social y privado están obligados a integrar y conservar el expediente clínico, 
los establecimientos serán solidariamente responsables respecto del cumplimiento 
de esta obligación, por parte del personal que preste sus servicios en los mismos, 
independientemente de la forma en que fuere contratado dicho personal.  

 
 

 
 

Todo expediente clínico, deberá tener los siguientes datos generales:  
 

�x Tipo, nombre y domicilio del establecimiento y en su caso, nombre de la 
institución a la que pertenece;  

�x Nombre, sexo, edad y domicilio del paciente; y  
�x Los demás que señalen las disposiciones sanitarias.  


